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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 13 de diciembre del 2021, Oficio N° 1038-2021-UNJ/VPACAD de fecha de fecha 13 de 

diciembre del 2021 “Aprobación de los resultados del Examen Quinto Grado de Educación Secundaria UNJ  2022-1”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 

marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se ejerce de 

conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto implica la potestad auto 

determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, 

organizar sus sistema académico, económico y administrativo. 

Que, la Ley Universitaria N° 30220, en su artículo 98° establece que, “La admisión a la universidad se realiza mediante concurso 

público, previa definición de plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un examen de conocimientos como 

proceso obligatorio principal y una evaluación de aptitudes y actitudes de forma complementaria opcional. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconforma la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, quedando integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. 

Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de 

Investigación. 

Que, en concordancia con la Ley de creación de la Universidad Nacional de Jaén 29304, Reglamento General; y  el Estatuto 

de esta Casa Superior de Estudios, refiere que “La admisión a la Universidad Nacional de Jaén, es el proceso de ingreso a 

la Universidad para estudios de pregrado, segunda especialidad y posgrado; se realiza por concurso público y es conducida 

por la Dirección de Gestión Académica, la cual se regula por su propio reglamento, asimismo el concurso de admisión a una 

determinada Carrera en pregrado se efectúa a través de exámenes y su aplicación es administrada por la Dirección de Gestión 

Académica”; 

Con Oficio N° 1038-2021-UNJ/VPACAD de fecha 13 de diciembre del 2021, el Vicepresidente Académico de la UNJ, solicita la 

aprobación de los resultados del Examen Quinto Grado de Educación Secundaria UNJ 2022-I, realizado el 04 de diciembre del 

2021, en las instalaciones del I.S.T.P. 04 de junio de 1821, según lo informado por el Director de Gestión Académica con Oficio 

N° 262-2021-DGACAD-VPA/UNJ; 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 13 de diciembre del 2021, la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional de Jaén, acordó por unanimidad, aprobar los resultados del Examen Quinto Grado de Educación 

Secundaria UNJ 2022-I, realizado el 04 de diciembre del 2021, en las instalaciones del I.S.T.P. 04 de Junio de 1821; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 

contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

 

SE RESUELVE:   

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los resultados del Examen Quinto Grado de Educación Secundaria UNJ 2022-I, realizado 

el 04 de diciembre del 2021, en las instalaciones del I.S.T.P. 04 de Junio de 1821, el cual consta de 07 folios.  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y las instancias correspondientes, para su 

conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN

Resolución del Consejo Directivo Nro 002-2018-Sunedu/Cd


OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN

  PADRON GENERAL DE INGRESANTES 
EXAMEN QUINTO DE SECUNDARIA UNJ 2022-1

 

  Escuela profesional: INGENIERÍA FORESTAL Y AMBIENTAL 
Modalidad: QUINTO GRADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

 

Nro. Código Apellidos Nombres Puntaje Resultado
1 74771843 GARCIA GUERRERO HANS JOSEPH 121.283 INGRESÓ.
2 74471022 SALDAÑA CORONEL MILAGROS BELÉN 113.620 INGRESÓ.
3 75075976 ALCARAZO RAMOS YADIRA LISBETH 113.620 INGRESÓ.
4 75420988 GONZALES TORRES KIMMY ALUANA 113.620 NO INGRESÓ.
5 74866729 LA TORRE BECERRA WILLY HUMBERTO 109.921 NO INGRESÓ.
6 72175254 GUEVARA HEREDIA LUIGUI JAIR 108.713 NO INGRESÓ.
7 72660956 CUBAS FERNANDEZ MIRIAM JHIRE 101.541 NO INGRESÓ.
8 71911138 FERNANDEZ FERNANDEZ MALI SARIT 101.050 NO INGRESÓ.
9 72622690 RAMIREZ GARCIA BRINDI BRILLITH CARMENCITA 100.937 NO INGRESÓ.

10 73079870 REYES DÍAZ BLANCA MARIBEL 99.880 NO INGRESÓ.
11 72293764 VASQUEZ CUBAS ANAYELI 98.521 NO INGRESÓ.
12 76539733 SANTA CRUZ SANCHEZ CIELITO NINEL 96.860 NO INGRESÓ.
13 71499384 DÍAZ VEGA ARIANA GUISELLE 92.670 NO INGRESÓ.
14 72916833 IRIGOIN SAAVEDRA ANHELA ARACELI 89.424 NO INGRESÓ.
15 76207491 MEDINA DIAZ JEFFERSON 88.480 NO INGRESÓ.
16 62219614 HUAMAN PONGO LEODAN 80.100 NO INGRESÓ.
17 73627760 ASENJO DELGADO ALBERTO FABRICIO 77.873 NO INGRESÓ.
18 72377500 CORAHUA TORRES YENIFFER 75.910 NO INGRESÓ.
19 73435748 PEÑA GARCIA SERGIO VALENTIN 73.570 NO INGRESÓ.
20 71799900 MEGO BURGA KETY JUDIT 72.513 NO INGRESÓ.
21 76157708 ACUÑA SAUCEDO JOHAN ESTHALYN 69.644 NO INGRESÓ.
22 74872062 HERRERA CAMPOS KEVIN DAVID 69.531 NO INGRESÓ.
23 75997492 PAREDES ALARCON BEYA YEBELIN 65.454 NO INGRESÓ.
24 73224388 GARCIA LACHOS NATALY 64.586 NO INGRESÓ.
25 60334923 PEREZ PEREZ EULER ALEXIS 59.603 NO INGRESÓ.
26 71123864 DOMÍNGUEZ RAFAEL JHAN MARCO 57.565 NO INGRESÓ.
27 71581926 LEYVA TORRES KORAIMA YAZMIN 52.771 NO INGRESÓ.

Jaén, 04 de diciembre del 2021

 

 


 

 


Presidente de la Comisión de Admisión   Secretario de la Comisión de Admisión   Vocal de la Comisión de Admisión






